
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
TRIBUNAL SUPERIOR 

Distrito Judicial de Cúcuta 

E  D  I  C  T  O 
 
LA SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, 

 
H A C E   S A B E R: 

 
Que el seis (6) de junio dos mil veinticinco (2025), se ha proferido providencia en el 
proceso que a continuación se relaciona: 
 
RADICACIÓN:             54-001-31-05-003-2016-00132-01 P.T. n.° 21.559 
NATURALEZA:                  ORDINARIO. 
DEMANDANTE                 HÉCTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN. 
DEMANDADO:                 JOSÉ ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA y OTRA. 
FECHA PROVIDENCIA:   SEIS (6) DE JUNIO DE 2025. 
DECISION: “PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia del 14 de enero de 2025, proferida 
por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, por las razones expuestas en 
la parte motiva. SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS, por surtirse el Grado 
Jurisdiccional de Consulta.” 
 
El presente EDICTO se fija de forma electrónica en la página de la Corporación link 
edictos por el término de tres (3) días hoy doce (12) de junio de dos mil veinticinco 
(2025). 

 

 
REINALDO GUTIÉRREZ VELASCO 

SECRETARIO 
 
 

El presente edicto se desfija hoy dieciséis (16) de junio de 2025, a las 6:00 p.m. 
 
 

 
REINALDO GUTIÉRREZ VELASCO 

SECRETARIO 


